
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno 

  

VERBAL Rad. No. 11001310302720200032800 

  

Se encuentran las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda.  

  

La  gestión de citación para notificación de que trata el art. 291 del CGP 

allegada al plenario obrante en el C03  exped. Digital, no puede ser tenida 

como efectiva por cuanto no se acredita la remisión de la copia del auto 

admisorio, además de informarse de un término equivocado para la 

comparecencia. 
  

Por lo anterior, se REQUIERE al extremo demandante a fin que provea la 

notificación en legal forma.  
  

Tenga en cuenta que para que surta los efectos procesales de notificación y 

el consecuente control de términos, de conformidad con los arts. 3, 8 y 

parágrafo Art 9° del Decreto 806 de 2020, se deberá acreditar tal gestión al 

despacho, en lo que respecta a la notificación electrónica a la persona jurídica 

demandada deberá efectuar dicha remisión en copia al buzón electrónico de 

esta agencia judicial y el profesional en derecho apoderado designado por la 

demandada. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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